
¡Estamos buscando tu talento!
Si cuentas con experiencia en las siguientes áreas, 

esta oportunidad es para ti:
Áreas Técnicas
Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería Industrial, Topografía

- Residencia de obra
- Supervisión y control de obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento
- Análisis de precios unitarios
- Manejo de software para elaboración de presupuestos
- Cuantificación de obra pública
- Manejo de plataformas: Bienestar, SIGHA, SIPLAN
- Área Administrativa y Contable

Licenciatura en Administración o Contaduría Pública

- Contratación de obra pública
- Elaboración de estimaciones y generadores
- Procesos de licitación de obra pública
- Control y seguimiento administrativo de obra
- Desglose de presupuestos
- Manejo de Excel avanzado
- Recuperación de cartera vencida
- Integración y revisión de expedientes técnicos

Área Jurídica

- Conocimiento en juicios en materia laboral y recursos ordinarios
- Elaboración y seguimiento de juicios de amparo
- Manejo de medios de impugnación
- Desarrollo de estrategias de defensa jurídica
- Seguimiento de procesos judiciales
- Argumentación jurídica
- Habilidad de oratoria y litigación

área de informática Manejo:
 
- PHP
- C Sharp
- Crystal Reports
- MySQL Server
- SQL Server

Área de Comunicación y Diseño Gráfico

- Toma de fotografía y video
- Redacción de contenidos
- Cobertura de eventos institucionales
- Manejo de redes sociales
- Edición básica de foto y video
- Diseño de campañas informativas
- Manejo de programas de Adobe (Photoshop, Illustrator, InDesign)
- Creatividad e innovación visual
- Diseño de material institucional y publicitario
- Desarrollo de identidad gráfica
- Adaptación de contenido para redes sociales
- diseño en ia



Si cuentas con la experiencia, 
¡postúlate!

Requisitos para personal por honorarios

Solicitud de empleo con fotografía reciente (original y copia)

copias de comprobante de último grado de estudios (título y 
cédula profesional) (indispensable)

Currículum vitae con fotografía (original y copia, no engar-
golado)

copias de constancia de RFC actualizada del mes en curso  
(Indispensable: régimen de actividades empresariales y 
servicios profesionales o régimen Simplificado de Con-
fianza)

Copia de la opinión pública de cumplimiento 32-d del sat (en sen-
tido positivo)


